
 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

Plato, octubre siete (07) de Dos mil Veintidós (2022). 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 

segundo del artículo 317 del C. G. del P., el cual 

dispone que: 

 
“Cuando un proceso o actuación de cualquiera 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la Secretaría del Despacho porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
Un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación o petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo”. …b) Si el 
proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 
dos (2) años. 

 
En cumplimiento a lo anterior, y teniendo en cuenta 
que en el presente asunto las últimas actuaciones 
consistieron en:  
 
Auto del 08 de Abril de 2019, mediante el cual 
Juzgado resuelve recurso de reposición contra la 
providencia que en aquel momento no accedió a la 
solicitud terminar el proceso por desistimiento tácito 
presentada por el apoderado del extremo ejecutado. 
 
Por su parte, en lo que respecta a la última actuación 
de llevada a cabo dentro del cuaderno de medidas 
cautelares, se observa que existe la expedición por 
parte del Despacho del oficio No. 2337 del 22 de 
agosto de 2019, y, el cual no fue retirado por parte 
del interesado para que se materializara la orden del 
Despacho comisorio impartida por este Juzgado, 
máxime que, para la fecha estaba en completa 
normalidad la atención al público de manera 
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presencial. 
 
Finalmente, se observa que, mediante  proveído del 
10 de Julio de 2019, ubicado dentro del cuaderno de 
excepciones, se tiene que ninguna de las partes haya 
ejecutado actuación     adicional e interés en impulsar el 
proceso. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Plato Magdalena, 
 

RESUELVE: 

 
1. Decretase la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito, de conformidad con lo dicho 
en la parte motiva. 

 
2. No condenar en costas, ni perjuicios. 

 

3. Ejecutoriado este proveído y previamente 

realizadas las anotaciones de rigor en el libro 

radicador, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 

CARLOS ARTURO GARCIA GUERRERO 
JUEZ 
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